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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Sexagésima Primera Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES; asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los ejercicios 2006, 2007 y 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 872,528.00 pesos, a favor de 3 beneficiarios quienes 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico de Activos Productivos del Componente de Desarrollo Rural, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Desarrollo Rural. 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos de 2 solicitud por un monto de 374,710.00 pesos, dictaminados positivos 
por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al Programa para la Adquisición 
de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola.  
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 995,950.00 pesos, a favor de 21 beneficiarios, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, cuentan con las 
actas de entrega-recepción,  con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  
 

El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de 64,800.00 pesos, a favor de: Sector de Trabajo No. 1 de 
Productores de Nuez del Ejido Banamichi, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Agrícola, cuenta además con su respectiva acta de entrega-recepción,  con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 2,670,065.00 pesos, a favor de 21 beneficiarios 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, cuentan con sus 
actas de entrega-recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 428,900.00 pesos, a favor de 30 beneficiarios 
quienes cuentan con sus actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación 
y Seguimiento Técnico de Capacitación y Asistencia Técnica, con cargo al Programa Soporte 2008, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 85,286.25 pesos, a favor de Jesús Luciano Coronado 
Paredes que cuenta con su acta de entrega recepción y fue dictaminado positivo por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 2007 (“Proyecto de 
Desarrollo para la Apicultura en el Estado de Sonora”). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 305,665.70 pesos, a favor de 2 beneficiarios; 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, mismos que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, con cargo a los Programas de Ejecución Nacional 
2007, Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de Unidad de Producción 
Bovina Leche y Doble Propósito 2007. 
 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 1,330,646.37 pesos, a favor de  23 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas  actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, con 
cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de Apoyo a 
Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Carne. (Infraestructura y Equipamiento 
Pecuario). 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 262-01-09 de fecha 04 de 
Febrero del 2008. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficios Nos. FOFAES-V/S 262-01,  
262-02 y  262-03 de fecha 04/02/09. 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-04 y 
262-05 de fecha 04/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-06,  
262-07 y  262-08 de fecha 04/02/09 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  262-09 de 
fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-10 y 
262-11 de fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  262-12 de 
fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  262-13 de 
fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-14 y 
262-15 de fecha 04/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-16,  
262-17 y 262-18  de fecha 04/02/09 
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El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 930,800.00 pesos, a favor de 65 beneficiarios que 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino 
Carne. (Sementales Bovino de Registro). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 260,860.00 pesos, a favor de 6 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, con cargo al Programa 
para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de Apoyo a ProyectosProductivos y 
Activos para el Sistema Producto Bovino Leche. (Vientres Bovinos Lecheros e Infraestructura Pecuaria). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 458,750.00 pesos, a favor de 16 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega–recepción correspondientes,  dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 
2008, Componente Ganadero de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Ovino. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos  por un importe de 644,589.00 pesos, a favor de 13 beneficiarios, 
quienes cuentan con sus actas de entrega–recepción correspondientes, dictaminados positivos por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero 
de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Apícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto total de 278,959.00 pesos, a favor de 2 beneficiarios, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico  Pecuario del Programa para 
la Adquisición de Activos Productivos 2008, cuentan con sus actas de entrega-recepción correspondientes, con 
cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos 
Productivos y Activos para el Sistema Producto Avícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 163,100.00 pesos, a favor de 3 beneficiarios 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para 
la Adquisición de Activos Productivos, quienes cuentas además con sus respectivas actas de entrega-
recepción,  con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero de 
Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Porcino (Sementales Porcinos). 

 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 1,470,316.00 pesos, a favor de 12 beneficiarios,  que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción y fueron dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación 
y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa Uso Sustentable de los Recursos Naturales para la 
Producción Primaria 2008 del Componente Obras y Prácticas para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 
Agua. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 1,123,200.00 pesos, a favor de 39 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega-recepción correspondientes, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico del Programa Soporte, con cargo al Programa Soporte 2008, Componente 
de Capacitación y Asistencia Técnica. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 2,570,667.00 pesos, a favor del Comité de Fomento 
y Protección Pecuaria del Estado de Sonora (COFOPPES); solicitados  por la Subsecretaria de Ganadería  
de la SAGARHPA, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, 
con cargo al Programa Soporte 2008,  del Componente Sanidad e Inocuidad (Salud Animal). 
 
 

El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un monto de 9,400.00 pesos; y la Autorización de 
Pago por un importe total de 9,400.00 pesos, a favor de 1 beneficiario quien cuenta con su acta de entrega-
recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con 
cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, del Anexo Especifico de Coordinación para la Ejecución del 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-19,  
262-20 y 262-21  de fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-22,  
262-23 y 262-24  de fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-25 y 
262-26   de fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  262-27,  
262-28 y 262-29  de fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 262-30 y  
262-31  de fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-32  de 
fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 262-33 y  
262-34  de fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-35  de 
fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-36  de 
fecha 04/02/09 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-37  de 
fecha 04/02/09 
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Fondo Emergente para la Estabilización de la Comercialización de Porcinos. 
 
El Comité Técnico Autoriza  los Pagos por un importe de 2,694,237.98 pesos, a favor de 9 beneficiarios 
quienes cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, dictaminados positivos por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos 2008, Componente de Pesca y Acuacultura. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 4,607,587.60 pesos, a favor de  71  beneficiarios 
quienes cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción, dictaminados positivos por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al Programa de 
Ejecución Nacional para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Sustitución de Motores 
Fuera de Borda para Embarcaciones Menores. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 6,844,752.36 pesos, a favor de 18 beneficiarios, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, 
mismos que cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción, con cargo al Programa Uso Sustentable 
de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2008, Componente Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 156 solicitudes por un importe de recursos 
federales de 24,812,707.79 pesos, distribuyéndose de la siguiente manera:  con cargo al ejercicio 2007, un 
importe de 2,842,298.01 pesos; con cargo al ejercicio 2008 un importe de 20,616,535.79 pesos y un importe 
de 1,353,873.99 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; Autoriza el 
Compromiso de 1 solicitud por un monto de 4,726,351.64 pesos, de los cuales un importe de 986,809.15 
pesos, corresponden al ejercicio 2006; un monto de 1,855,488.84 pesos corresponden al ejercicio 2007;  y 
corresponden al ejercicio 2008 un monto de 1,884,053.65 pesos; Autoriza la Cancelación de Pagos de 7 
beneficiarios por un monto de 9,053,999.13 pesos, correspondiendo al ejercicio 2006 un importe de 367,840.00 
pesos, corresponden al ejercicio 2007 un importe de 1,196,783.50 pesos y un importe de 7,489,375.63 pesos 
corresponden al ejercicio 2008. 

 
Se Autorizan los Pagos por un importe de 11,691,139.49 pesos, a favor de 9 beneficiarios, quienes cuentan  
con sus respectivas actas de entrega-recepción y fueron dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la 
CNA, con cargo al Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, distribuyéndose de la 
siguiente manera: corresponden al ejercicio 2006 un importe de 986,809.15 pesos, corresponden al ejercicio 
2007 un importe de 4,754,519.43 pesos, corresponden al ejercicio  2008 un importe de 5,071,059.53 pesos y 
un importe de 878,751.38 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES.  
 
Cabe señalar, que de los recursos que se están cancelando por un monto total de 24,812,707.79 pesos, un 
importe de 1,353,873.99 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; Así 
mismo,  de los recursos que se están autorizando para pago por un monto de 11,691,139.49 pesos, un importe 
de 878,751.38 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos por un importe de recursos federales de 
2,403,532.06 pesos; de 11 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la CNA, con cargo al 
Programa de Desarrollo Parcelario 2007 un monto de 1,229,027.51 pesos; y un importe de 1,174,504.55 
pesos,  con cargo al Programa de Desarrollo Parcelario 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 18 solicitudes por un importe de 4,373,340.07 
pesos, de los cuales un importe de 1,179,227.98 pesos, corresponden al ejercicio 2006; un importe de 
2,429,086.07 pesos corresponden al ejercicio 2007;  un importe de 181,369.60 pesos corresponden al 2008; 
un importe de 404,689.59 pesos corresponde a la parte que el Gobierno del Estado aporta por los productores 
y un importe de 178,966.83 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 

 
De igual forma, Autoriza los Compromisos de 1 solicitud por un importe de 147,500.00 pesos con cargo al 
ejercicio 2006; Autoriza la Cancelación de Pagos de 8 beneficiarios por un monto de 1,374,791.00 pesos, de 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-38  de 
fecha 04/02/09 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-39  de 
fecha 04/02/09 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 262-40  de 
fecha 04/02/09 
 
 
El C.T. informa a la C.N.A. 
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los cuales 794,399.38 pesos son con cargo al ejercicio 2008 y un monto de 580,391.62 pesos son con cargo a 
los rendimientos financieros del Acuerdo CNA-GES. 

 
Además, Se Autorizan los Pagos por un monto de 2,208,743.01 pesos, a favor de 9 beneficiarios, quienes 
cuentan con sus actas de entrega-recepción y fueron dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la 
CNA, con cargo al Programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica, distribuyéndose de la siguiente 
manera: corresponden al ejercicio 2006 un importe de 413,997.42 pesos, corresponden al ejercicio 2007 un 
monto de 490,560.00 pesos, corresponden al ejercicio 2008 un importe de 794,400.29 pesos y un importe de 
509,785.30 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 
 
Se hace la aclaración  que de los Compromisos  que se están Cancelando por un importe de 4,373,340.07 
pesos, un monto de 178,966.83 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; 
un importe de 404,689.59 pesos corresponden a la parte que el Gobierno del Estado aporta por los 
productores y el monto restante de 3,789,683.65 pesos corresponden a recursos federales; de igual forma de 
los pagos que se están Cancelando por un monto de 1,374,791.00 pesos, un importe de 580,391.62 pesos  
son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; por último, de los Pagos que se están 
autorizando por un importe de 2,208,743.01 pesos, un importe de 509,785.30 pesos son con cargo a los 
rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 14 solicitudes por un importe de 37,370.54 
pesos, de los cuales 3,944.74 pesos son con cargo al ejercicio 2007, un importe de 10,675.80 pesos son con 
cargo al ejercicio 2008 y un importe de 22,750.00 pesos son con cargo a los rendimientos financieros del 
Acuerdo CNA–GES;  Se Autorizan los Pagos por un importe de 1,229,704.52 pesos, a favor de 5 beneficiarios 
que cuentan con sus actas de entrega-recepción y fueron dictaminados positivas por el Grupo de Trabajo de la 
CNA, con cargo al Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola, distribuyéndose de la siguiente 
manera: corresponden al ejercicio 2008 un monto de 927,317.21 pesos y un importe de 302,387.31 pesos 
corresponden a recursos que el Gobierno Estatal aporta por los productores. 

 
Cabe señalar que de los compromisos que se están cancelando un importe de 22,750.00 pesos, son con cargo 
a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; y de los pagos que se están autorizando por 
1,229,704.52 pesos, un importe de 927,317.21 pesos corresponden a recursos federales y un importe de 
302,387.31 pesos corresponden a recursos que el Gobierno Estatal aporta por los productores.  

 
El Comité Técnico Autoriza la Solicitud de Pago de los Gastos de Operación del Fondo Emergente para la 
Estabilización de la Comercialización en Porcinos; La Contratación y Modificación de importe de personal bajo 
el régimen de Honorarios, con cargo a los Gastos de Operación de los Programas de la SAGARPA; 
Cancelación de Contrato de Personal bajo el Régimen de Honorarios con funciones de control, seguimiento y 
supervisión de los Programas de la SAGARHPA, convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora para el 
Desarrollo Rural Sustentable, Ejercicio 2008; Modificación de la Vigencia y Asignación de apoyo a la 
productividad al personal por jornadas extraordinarias en el cumplimiento de las funciones de Seguimiento y 
Control de los Programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora para el Desarrollo 
Rural Sustentable, ejercicio 2008. 
 
Todo esto, se encuentra incluido en el acta de la Comisión Bipartita N° C.B.067/09, mediante la cual se 
solicitaron las autorizaciones correspondientes. 

 
El Comité Técnico se da por enterado y autoriza dejar sin efecto lo establecido en el Acuerdo No. 258-27-08 
de la Reunión No. 258 del Comité Técnico del FOFAES, celebrada el 12 de diciembre del 2008, donde 
autorizaba la Sustitución Fiduciaria a favor del Grupo Financiero Banorte; por lo que ha determinado, que BBVA 
Bancomer Servicios S.A., permanezca como Agente Fiduciario del Fideicomiso “Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Sonora” (FOFAES) y solicita se informe al fiduciario de esta resolución. 

 
El Comité Técnico se da por enterado del comunicado y aprueba el calendario de ejecución del Programa para 
la Adquisición de Activos Productivos 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informar a los Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Informar al Fiduciario 
 
 
 

 
 

Informar a la SAGARPA y 
SAGARHPA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 262-01  de 
fecha 04/02/09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El C.T. Informa a la SAGARPA y 
SAGARHPA; Según Oficios Nos. 
FOFAES V/S 262-41 y 262-42 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El C.T. Informa a BBVB Bancomer   
 
 
 
 
 
El C.T. Informa a la SAGARPA y 
SAGARHPA 
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262-31-09 
 
 

262-32-09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico autoriza la fecha establecida para la próxima reunión, a fin de que sus integrantes programen las 
actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Salmón Castelo, 
Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 

 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
  
 
 

Observancia Interna 
 
 
 
 
 

 
Observancia Interna 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

*** 
 
 

*** 
 

***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


